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Las leyes y las disposiciones, del Gobier-
rn son obligatorias para la capital de pro-
yzn.cia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias dpspues para
:los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias excento los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)g

Un mes en. Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año 	
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Núm. 860. 	 jurisdiccionales de dicha villa y los
de la ciudad de Cabra.

Diputado!' provincial de Córdoba. 	 Quedó enterada de una órden
del Excmo. Sr. Ministro de la Go-

Se acordó decir al 	 Ayunta-
miento de los Blazquez que no po-
dia admitirse como causa legítima
y legal la que se proponia 	 para

Córdoba 1.* de Setiembre de
1869. —EI D. de Hornachuelos.

Estracto de la sesion celebra da por,la bernacion, por la que se habia re- presentar la dimision del Ayunta-
Excma. 	 Dputacion 	 rovincial el dia suelto fuese 	 dado de baja 	 en el mi rto, por ser necesario que las

30 de Agosto de 186(j. ejército, sin perjuicio de tercero,
el súbdito portugués Manuel Mar-

coiporaciones 	 municipales estän
obigaalas ä. cumplir 	 los servicios

Núm. 861.

Abierta bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Gobernador de la pro-
vincia, fué leida y aprobada el ac-
ta de la anterior.

Vistas dos comunicaciones del

tinez Silva, soldado de regimiento
infanteria del Infante, núm. 5.

Se acordó contestar al Alcalde
de Bujalance que era de la atribu-
cion del Ayuntamiento el nombra-

que la ley les encomienda.
Se 	 acordó decir 	 al Ayuntas

niento de Fuente Obejuna parti-
cpase á, vuelta de 	 correo haber
cumplido el acuerdo de 27 de Ju-

4 Estrado de la sesion ordinaria ce-
lebrada por la Excma. Diputacion
provincial el dia 6 de Setiembre

de 1869.

Alcalde de Morente participando
q113 ä virtud de sentencia de 	 la
Audiencia del territorio se haba

miento de comisionado ejecutor
para cobrar los de:hitos del Pósito.

Se accedió á una solicitud de

rio último, devolviendo ä los con-
tibuyentes 	 la cantidad 	 que se
lis exigid 	 para la redencion de

Abierta por el Sr. Vice-presi-
(lente fué leida y aprobada el acta
de la anterior.declarado ä favor de Juana Vila-

gran la 	 tercería interpuesta Por•
la misma sobre mejor derecho 6.
los bienes de 8U padre Ildefonso, de
los due 	 se ,babia 	 incautado 	 el
Ayuntamiento para reintegrar al
Pósito de las 119 fanegas 8 cele-
mines que, con sus creces, 	 adeu-
daba ä dicho establecimiento, con-
denando al municipio ä la devolu-
cion y á las costas causadas en la
primera y segunda instancia, por
cuyo motivo el Juez habia embar-
gado las existencias del estableci-
miento, consultando lo que debe-
n ia hacer; aeordó la Diputacion se
dijera al Alcalde diera el debido
cumplimiento ä la sentencia del
'tr ibunal superior, sin perjuicio
que el Ayuntamiento procediese
contra los que dieron el trigo al Il-
defonso Villagran sin haber ase-
gurado bien los intereses del Pó-
sito, viendo si la garantía que pre-
sentó estaba enteramente libre 6
afecta a, otra responsabilidad ante-
rior•

Se autorizó al Ayuntamiento
de Carcabney 'para practicar una
informacion contra la operacion
de deslinde verificada en 16 del
corriente, para aclarar los límites

Rafael Navarro Jimenez, vecino
de Espejo, pidiendo certificado del
acuerdo de la corporacion por 	 el
que fué admitido como su sustitu-
to Juan José Rodriguez, el cual
habia quedado libre en años Ate-
riores, por escedente de cupo.

Fueron admitidos en el hospi-
cio Antonio y Manuel Córdoba,
hijos de Maria Garcia Conde, viu-
da y vecina de Montilla.

Se aprueba el expediente de
subasta del arbitrio de :a medida
mayor de aceite en Castro del Rio,

Se aprueba otrio expediente de
subasta del arbitrio 	 de 	 las re see
que se degollaran en el matadert
público de dicha villa.

Se aprobó igualmente otro eie-
pediente de subasta del arbitib
del pontazgo.

Se acordó decir al 	 Alcalde
Valsequillo que el Ayuntar-niel:lo
devolviese las 84 	 milésimas epe
habia cobrado demäs en el arbitúo
autorizado sobre el ganado lana.
que aprovechase los pastos de bs
terrenos del comun.

Se acordé decir al 	 Alcalde te
Hornachuelos que desempeñase a
Alcaldía el Regidor primero, y qie
durante la ausencia del Síndico e
nombrase otro,

clacion

conocimiento
cluyendo
del

hospicio

Salcedo,

olintos.
Se deniega al Ayuntamiento

le Priego la autorizacion que pide
para invertir en la compra de Lu-
>iles con destino á, los voluntarios
de la libertad los 	 16.00a rs. 	 que
existian en pod..r de dicha corno-
racion, procedentes do un reparto
que se hizo en 1833 9 con el fin de
fortificar aquella villa.

Se acardó 	 decir al Alcalde de
Lucena que segun oficio de la Di-
Putacion provincial de 	 Jaeu, 	 el
mozo Antonio Perez Gomez cor-
respondia al alistamiento de Villa-
donpardo.

Se aprobó la cuenta de los gas-
tos ocasionados por las operacio-
nes de la quinta de este año, im-
portante 6.214 rs. 50 céntimos.

Se aprobó asimismo la liqui-
practicada de los honora-

rios devengados por tos facultati-
vos castrenses y civiles en el re-

de los quintos, 	 in-
en eLa la gratificacion

meiOico de observacion.
Se acoraa5 la admision en el

dolos niños Manuel, Ra-
mon y Francisco Moreno, hijos de
Antonio, ya oifunto y de Josefa

Enterada de un oficio del 	 Ar-
quitecto provincial manifestando
que obraba en su poder el 	 testi-
monio del acta estenclida con mo-
tivo de la exhurnacion de los res-
tos de Ambrosio de Morales, Cuyo
testimonio debia c)locarse en el
mausoleo en que estuvieron dichos
restos, 	 poniendo 	 exteriormente
una läpida que revele la órden ä
virtud de la cual se procedió ä la
exhurnacion, pidiendo instruccio-
nes para ello, 	 se le contestó for-
mase el presupuesto del costo de
la referida läpida.

En atencion ä la escasez de
fondos del presupuesto provincial,
en virtud de la cual se habian su-
primido las pensiones que contra
el mismo pesaban, 	 se denegó la
instancia de doña Mara de la En-
carnacion Belmonte, viuda del Ca-
tedrático don Telesforo Monroy,
solicitando la referida pension.

Se acordó admitir en el hospi-
cio a. virtud de oficio de San Sebas-
tian de los Ballesteros; á Catalina
Asencio y Finge; siendo conve-
niente que los inspectores del hos-
picio . sepan leer y escribir, y 	 no
llenando 	 estas 	 condiciones 	 don
Rafael de la Cruz, se acordó su
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separacion, y nombrar en su eee.m-
plazo ä don José Martos y Perez.

Se remiten á la Direccion gene-
ral de Adnainistracion los docu-
mentos justificatives de los sumi-
nistros hechos á don Rafael Perez
del Alarno para el sostenimiento
de su columna por los Ayunta-
mientos de la capital, la Carlota,
Montilla y Fernan-Nufiez.

Se remite al Alcalde de Pozo-
blanco nota del número de habi-
tantes de los pueblos de aquel par-
tido judicial para la rectificacion
del presupuesto carcelario.

Se dá órden para la admision
en el hospicio de los ancianos Juan
Moreno Ruiz y Juana de Alcoba,
vecinos de Cañete.

Se acordó decir al Alcalde de
Posadas que para la aprobacion
del esceso de gastos ocasionados
en el presupuesto carcelario de
1868 á 1869, se necesitaba el ex-
pediente prevenido en el art. 38
de la real 6rden circular de 30 de
Julio de 1859.

Pasa à la comision de arreglo
del personal de la Secretaría una
instancia de don Juan de Dios Cas-
tifieira, pidiendo la asignacion de
algun sueldo ó gratificacion por
los trabajos que como escribiente
meritorio venia prestando en las
oficinas de 4eneficencia.

En vista de las razones ex-
puestas por el Sr Calzadilla, se
acordó la. creacion de una hijuela
de Expósitos en la villa de Posa-
das, comprendiéndose en ella los
pueblos de Almodóvar y liorna-
chuelos, conservándose la de Pal-
ma, á la que quedaban agregados
los pueblos de Fuente Palmera,
la Carlota y Guadalcäzar, debien-
do ser el sueldo de cada adminis-
trador de cuatro reales diarios.

Se aprobó el presupuesto mu-
nicipal ordinario de Villanueva del
Duque respectivo al ario económi_
co de 1869 á 1870.

Se aprobó asimismo el adicio-
nal al ordinario de Alcaracejos de
'1868á 1869.

Se remite á informe de la Ad-
ministracion económica el presu-
puesto municipal ordinario de Va-
lenzuela, correspondiente al pre-
sente año económico.

Se aprobó el presupuesto carce-
lario de Castro del Rio, respectivo
al ario económico actual.

Se devuelve al Alcalde de
Aguilar, para su rectificacion, el
presupuesto carcelario del corrien-
te ario.

Se dice al Alcalde de liorna-
chuelos que sonaeta á la delibera-
cion del Ayuntamiento la aproba-
cion de los 412 rs que dice exigir
por su trabajo las personas que se
ocuparon en la estraccion de los
operarios que fueron víctimas del
hundimiento de la mina titulada
«El Romero.»

Núm. 862.

Extracto de la sesion, celebrada poi la
Excma. Dtputacion, provincial el dia 7

de Setiembre de 1869.

Abierta la sesion á las 11 de
la mañana bajo la presidencia del
Sr. Vicepresidente D. Dionisio de
Rivas, fue leida y aprobada el
acta de la anterior.

Se concedió licencia para pa-
sar al estranjero y otros pwblos
de fuera de la provincia i dos
Sres. Diputados Gorrindo y Es-
trada.

Se fijó el precio medio para
el abono de los suministros faci-
litados ä los pueblos de la pro-
vincia, 6 las tropas del Ejéicito
y Guardia civil, en los mese de
Julio y Agosto.

Se aprobó el reglamento lel
colegio de Ntra. Sra. de la Asin-
cion, remitido por el Directorlel
Instituto, con algunas modiffia-
ciones introducidas por la Coni-
sion.

Enseguida, ä peticion del ;e-
ñor Gorrindo y por disponer
cho reglamento que los regen is
sean bachilleres en artes, y al-
montarse el sueldo de uno 1
ellos por haber de desempeñar el
cargo de Interventor, Se acord(
declarar cesantes ä. los actuale:
regentes, sin perjuicio de que
continúen en sus puestos hasta
que Se nombren los que hayan de
servir dichas plazas, que debe-
rän solicitarse de la Diputacion
hasta el 15 de Octubre, anun-
ciándose al efecto en el «Boletin
oficial.»

El señor Padilla disintió de
este acuerdo, fundando su voto
en que la Diputacion no habia to-
mado determinacion hasta el dia,
siendo de parecer que continua-
ran los regentes actuales que tu-
viesen el título prevenido, y quo
quedase separado el que no lo po-
seyese.

Examinada una solicitud del
Excmo. Ayuntamiento de la ca-
pital, de 30 de Agosto, propo-
niendo la manera de redimir el
cupo de quintos, se acordó con-
testar, que no siendo posible rea-
lizar toda la cantidad necesaria

para el objeto, no encontraba in-
conveniente en autorizar d. la
Corporacion Municipal para que
recurriera á alguna operacion de
crédito ú empréstito voluntario,
único medio que la ley faculta,
teniendo entendido que no podian
ofrecerse como garantía fondos
ä recaudar del presupuesto Mu-
nicipal, por estar destinados ä
obligaciones del mismo. Se ad-
virtió que segun el art. 18 de la
ley de 3 de Abril de este año no
podia accederse á lo' propuesto de
que no entraran en suerte para
disfrutar del beneficio de la re-
dencion los mozos que pudieran
hacerlo por si, teniendo entendi-
do que el servicio de las armas
es una carga política impuesta
por igualdad ä todos los aso-
ciados.

Se accedió á una solicitud de
D. José Molina y D. Antonio Jo-
sé Alcaraz, Concejales que fueron
de Luque en el ario anterior, y
se (lió órden al Ayuntamiento pa-;
ra que alzasen el embargo hecho
ä los espresados para pagar la
Comision por atrasos de primera
enseñanza, y que se exigiera al
Depositario los 795'037 escudes
que resultaron sobrantes al ' li-
quidarse el ejercicio del ario an-
terior, cuyo fondo debia existir
en el arca de tres llaves, con ar-
reglo ä la ley Municipal de 8 de
Enero de 1845, é instruccion de
20 de Noviembre del mismo año.

Se acordé contestar al Alcalde
de Cabra, que el Ayuntamiento
concediese al Sr. Alcalá un plazo
prudente inaprorogable para que
reintegrase al hospital los fondos
que tenia del mismo, á fin ,de pa-
gar ä U. Antonio de Navas • la
obra que habia ejecutado en di-
cho establecimiento.

Se aprobaron las diligencias
de subasta para la venta de 300
fanegas de trigo embargadas por
el Ayuntamiento de Belalcazar,
con el fin de entregar •al fondo
Municipal el sueldo que indebida-
mente habia percibido D. Venan-
cio Lozano, como Secretario de
dicha Corporacion.

Se participa ai señor 1). A gus-
;in Ginlenez la licencia que se le
concedia, y que se avisase al se-
:ior D. Manuel Rabadan para que
asistiera ä las sesiones.

Se niega al Ayuntamiento de
spiel la autorizacion pedida pa-

'a vender una cerca de el ruedo
le la villa, y un corral dentro de
11a, por deber hacerse dichas
ientas con arreglo ä las leyes de
lesamortizacion 6 la de par-
:Tías.

Se autoriza al Ayuntamiento
le Montoro para que costee con
argo á imprevistos, un depósito
le basuras en la calle de S. Fran-

cisco, importante 133' 600 escu-
dos, pero ejecutándose la obra en
subasta pública.

Se admitió la dimision que del
cargo de Alcalde primero de Do-
ña Mencía hacia D. Eduardo
Vergara y Cubero, por haber si-
do nombrado por el Banco de
España agente de la recaudacion
de contribuciones en el partido
de Baena.

Se aprobó el pliego de condi-
ciones de la obra de reparacion
del matadero público de Palma.

Se remite á informe de la
Junta provincial de Instruccion
primaria un acuerdo del Ayun-
tamiento y mayores contribu-
yentes de Adamuz, proponiendo
la creacion de una cátedra de
latin, aritmética y álgebra, dota-
da con 700 escudos y casa grátis.

Se aprueba el presupuesto Mu-
nicipal ordinario de la ciudad de
Lucena, y se remite un ejemplar
ä informe de la Administracion
Económica.

Sc aprobé la proposicion he-
cha al Excmo. Ayuntamiento de
la Capital por D. Rafael Sanchez,
para continuar el arriendo hasta
Junio por la cantidad de 100 es-
cudos, de los edificios destruidos
del peso de harinas.

Se aprobó el expediente de
subasta del arbitrio del uso volun-
tario de pesas y medidas del Ayun-
tamiento de Villaviciosa.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Bujalance para que emplee en
reparo del hospital de San Juan
de Dios 1890 rs., á condicion
que los incluya en el presupuesto
extraordinario, y que las obras se
ejecuten por subasta.

Se accede ä ia peticion de Po-
licarpo Cañas Granados, sobre que
el Ayuntamiento de Iznajar le
entregase las cantidades que per-
tenecientes al censo de la cape-
llanía de D. Francisco Beltran del
Caso, existian en aquel Muni-
cipio.

A virtud de lo informado por
el Ingeniero de Montes, se am-
plia la gracia concedida en 10
de Enero último sobre 482 fane-
gas 3 celemines de tierra del
cortijo del Ingeniero, término de
Santa Ella, propias de D. Joa-
quin Ariza y Morales, á las 582
fanegas roturadas, como compren-
didas en el art. 8.° de la ley de 3
de Jimio de 1868.

Se aprueba el presupuesto de
gastos carcelarios de Lucena, y
se dice al Alcalde que en lo suce-
sivo remita dos ejemplares.

Se remite al Alcalde de Villa-
franca para que el Ayuntamiento
resuelva con arreglo al art. 50
de la ley Municipal, una instan-
cia de D. Juan Luis Zamorane,
pidiendo el perdun del últirnQ

Se pide informe al Alcalde de I(
Aguilar acerca de una instancia
de José, Pedro y Antonio Maria
Leon, tablajeros de la espresada
villa, quejándose de las medidas
adoptadas por el Ayuntamiento
sobre la venta de carnes, degüe-
llo de reses é imposicion de arbie
trios.

Córdoba 6 de Setiembre de
1869. — El D. de Hornachuelos.
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plazo que debia al Pósito, y la
suspension del procedimiento in-
coado contra él.

Enterada de una comunica-
cien de la Direccion general de
Adrninistracion remitiendo la ins-
tancia que ¡os Concejales y con-
tr ibuyentes de varios pueblos de
esta provincia habian elevado á
las C6rtes Constituyentes en so-
licitud de que solo se exigiera ä
los deudores del Pósito la crez de
dos cuartillos por fanega; se acor-
dó remitir dicha instancia á. los
Ayuntamientos interesados, para
que en uso de las atribuciones
que les concede el art. 50 de la
ley Municipal, determinaran lo
que estimasen justo.

Se pasa ä informe del Gefe de
la Administracion Económica la
cornunicacion del Excmo. Ayun-
tamiento de la capital participan-
do lo solicitado por la sociedad de
Partícipes s de las aguas llamadas
del ICabildo» alegando mejor de-
reeho que la Hacienda pública al
cobro de la espropiacion verifica-
da en la huerta de Santa Maria
con motivo de la censtrucion de la
carretera de los Arenales.

Se acuerda que el Arquitecto
del distrito pase ä reconocer las
obras de la cloaca que desemboca
en el cañode los Frailes.

Se aprobó el expediente ins-
truido por el Ayuntamiento de
13ela1cäzar sobre la exaceion
y arbitraria que hizo la Munici-
palidad que cesó en Setiembre
último.

Se autorizó al Director del Ins-
tituto pronvincial para queá nom-
bre de la Diputacion anunciara
en el « Boletín oficial» la provision
de dos plazas grátis de pensionis-
tas con dispensa de matrículas y
grados ofrecidos por el Director yClaustro de Catedráticos con mo-
tivo de la promulgacion de /a Mo-
n arq U ia

Se de v uelven al Sr. Director
del Instituto para cíue conteste
con el plazo mas breve posible,
las c uentas del Colegio de la Asun-
ci en. , res pectivas al último trinaes-
tre de 1867 y de todo el ario de
4868 hasta el 21 de Diciem bre en
que cesó el Sr. Muntadas.

Córdoba 8 de Setiembre de
1869.--El Presidente, el D. deHorn ach u eles.

"&"0.Z.ffe>21arre'_.n••• _.tes,...usanarerse

Núm. 879.

Adininistracion E COWEiCtl de la pro-

vincia de Córdoba.

La Di reccion general del Te-
soro público y Loterías, en coma-n icacion que dirige á esta depen-
dencia con fecha cinco del cor-

riente, manifiesta á la misma, que
en el sorteo celebrado en dicho
dia para adjudicar el premio de
250 escudos, concedido ä cada una
de las huérfanas de militares y
patriotas muertos en campaña,
ha cabido en suerte dicho premio
á Doña Maria Gil Zamora, hija de
D. Fernando, M. N. muerto en el
campo del honor,

Lo que se anuncia en este pe-
riódico oficial para que llegue á
noticia de lainteresada.

Córdoba 13 deOctubre de 1869.
—Francisco Garcia Goyena.

`.".fflegg

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 851.

Alcaldla popular de Fuente la Lancha.

D. Antonio Lino Garrido, Alcalde
popular de esta villa.
Hago saber: cine constituida la

Junta repartidora del impuesto per-
sonal del año económico de 1869 á
1870, asociada al Ayuntamiento,
se ha fijado el término de ocho dias
para que presenten tanto los veci -
nos como los forasteros de los que
deban figurar en el repartimiento,
declaraciones juradas segun los mo-
delos oficiales, manifestando el ha-
ber diario que disfrutan: la oculta-
cion en dichas declaraciones dá lu-
gar á responsabilidad administrati-
va y criminal, así como contra los
que dejen de presentarlas, se proce-
derá en la forma que establece el
art. 33 de la Instruccion de 10 de
Agosto último.

Y para que llegue á noticia de
todos se publica el presente.

Fuente la Lancha seis de Octu-
bre de mil ochocientos sesenta y
nueve.—E1 Alcalde, A. , Lino Gar-
rido.

Núm. 863.

ilcaltlia constitucional de Lucena.

Don Antonio Hurtado y Reyes,
Alcalde primero constitucional
de esta ciudad y Presidente
su Excmo. Ayuntamiento.
Hago saber: que hallándose

vacante la plaza de Secretario
municipal de esta dicha pobla-
cion, dotada con ochocientos es-
cudos de sueldo anual, se anun-
cia por el término de un mes, que
deberá dar principio desde el dia
de la insercion en la « Gaceta» del
Gobierno y «Boletin oficial» de
la provincia, á fin de que las per-
sonas que quieran apetecer la di-

-	
cha plaza dirijan sus solicitudes
á este Excmo. Ayuntarnieeto,
acompañando los documentos- de
que tratan los númeres penero
y segundo del primer apartado
del artículo ciento de la ley mu-
nicipal, advirtiendo que pasado
dicho plazo no serà atendida nin-
guna de aquellas que pueda pre7
sentarse,

Dado en Lucena á ocho de
Octubre do mil ochocientos se-
senta y nueve.— Antonio Hurta-
do y Reyes.—Por mandado de
S. S., Ramon Valeriano Flores,
Secretario interino.

.12111~111n911~X~XIMMUIGILMI!...731V01

Núm. 849.

Audiencia de Sevilla. —Secretaria de

Gobierno.

La Sala de Gobierno de esta
Audiencia, en vista de un recurso de
queja hecho por , varios Escribanos
actuarios de esta capital, ha dictado
la providencia siguiente:

«Sala de Gobierno de hoy dos
de Octubre de 1869. Enterada la Sa-
la de Gobierno de la queja elevada
por varios Escribanos de actuacio-
nes de esta capital, acerca de las
infracciones de ley que se cometen
relativas al reparto de los negocies
civiles, ha tenido por conveniente
acordar:

4.° Que e! reparto se haga dia-
riamente ante el Juez Decano y an-
tes de empezar la audiencia con in-
tervencion necesariamente de dos Es-
cribanos, que turnaran entre los de
los cuatro Juzgados, firmando todos
con el Juez en el libro de turnos al
concluir la operacion.

2." Que en los negocios de juris-
diccion voluntaria, cuande confor-
me a lo dispuesto en la regla 7. ü del
art. 1208 de la ley de Enjuiciamien-
to civil, fiegueu ä hacerse conten-
ciosos, deben sugetarse á reparto,
segun terminantemente se previene
por el caso 1.° de la disposiciou 7.a
de la Real Orden de 42 de Junio de
1868, practicaudose lo mismo siem-
pre que se advierta haberse presen-
tado un negocio en concepto de per-
tenecer a la clase de los de juris-
diccion voluntaria sin serio.

3. » Que conforme ä lo terminan-
temente prevenido en la disposicion
6.' de la precitada Real Orden com-
binada con el art. 484 de los aran-
celes vigentes, es obligacion del re-
partidor pasar y entregar en el dia
el negocio ä los Escribanos respec •
tivos, á quienes haya correspondido,
sin que puedati llevar por este ser-
vicio mas de tres reales en cada ca-
so es negocio de los u:partidos.

4» . Que el Juez decano asociado
de los cuatro Decanos de Escribanos,
bajo su alas estrecha responsabili-

dad gira2än una Visita al Repartidor,
levantando acta que firmaran, en la
que se consignen todas las informali-
dades 6 infracciones que adviertan
respecto al número de libros que
deba llevar y órden de los asientos.

5.° Otra visita igual practicarán
los mismos funcionarios en todas las
Escribanías, levantando acta en la
que conste los negocios que se ha-
llan en sustanciacion y no hubiesen
sido objeto del reparto; los que se
hubieren admitido indebidamente
como de jurisdiccion voluntaria, de-
biendo sustituir en este caso ä los
Escribanos Decanos los mas moder-
nos de los respectivos Juzgados en
la visita que se pase á aquellos.

6.° Que todos los negocios ä que
alude la disposicion anterior se reco-
jan y se turnen por antigüedad de
fechas de i ncohacion, entregando el
Escribano que ind ebidamente cono-
ce del negocio à aquel á quien le
haya correspondido en turno el im-
porte de los derechos percibidos, y
debiendo percibir tanabien los de-
vengados.

7.° El Juez Decano en el térmi-
no de 8 dias improrogables, ä cuyo
efecto se le releve de todo otro ser-
vicio, practicará las indicadas visi-
tas y egecutarä lo que se previene
en la regla anterior, remitiendo
'originales las actas.

8.° y último.. Recomendando la
observancia de estasdisposiciones, no
solo razones de c mveniencia si no
de moralidad, se encarga ä los Jue-
ces de primera instencia procuren
que no sean infringidas; en la inteli-
gencia de que se les exigirá la res-
ponsabilidad consiguiente, lo mismo
que ä los demas funcionarios ä quie-
nes atañese

Y ä fin de que sea conocido
este acuerdo en todo el territorio,
circúlese por medio de «Boletines
oficiales.» Asi lo proveyeron los
Sres. siguientes:—Regente.-Garcia.
-Fiscal.-Rosalem.-Fernandez Cano.

Está rubrica lo. --L. Francisco
Ordoeiez »

Lo que de Orden de la espresa-
da Sala circulo ä V 	  para su co-
nocimiento.

Dios guarde ä V. muchos arios.
Sevilla 7 de Octubre de 1869.—

L. Francisco Ordoriez
	Sr 	 	 Juez de primera inslancia

de 	

Núm. 864.

Regencia de la Audiencia de Sevilla.

Circular.—La Sala de Gobierno
de esta Audiencia quo tengo la
honra de presidir, ha acordado,
como medida general, que los Jue-
ces de primera instancia del ter-
ritorio, donde haya habido suble-

Ministerio de Cultura 2024



AYUNCYOS.

1

que se hallan de vei ,Çy en ei deJ.-
pacho de la imprenta, librería , y
litografía del Diario de ärdoba

calle de S. Fernando, núm. 34„

Ley Hipotecaria, acompañada
_de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en -general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.
Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado

Oetil

Arrendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villavei de la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
'clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en :Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la Aciministracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5/
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

- • ...«-AreT.207mve,m.......

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad/
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al,
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumentae
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

REPARTIMIENTO.

En el despacho de es.
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion,

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario. de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

ESC IIITURAS

e diligencias que por los mismos se
practiquen corno delegados de los
de primera instancia: comuníque-
se ä los interesados y circú lese por
medio del «Boletin oficial»

1 Así lo proveyeron los Sres. si-
1, guientes:--Regente.--Garcia.-
1 Fiscal .-Rosalem.-Fernandez Cano.

Está rubricada.-Licenciado,
IFrancisco Ordofiez.»
/ Lo que consiguiente á citado
Iacuerdo comunico ä VV. Para su
1 conocimiento.

vaciones, se consagre esclusiva-
mente á la sustanciacion de las
diligencias sumarias á que dan
lugar, encargando á los de paz la
sustanciacion de todos los ciernas
negocios; cesando esta medida des-
de el momento que aquellas termi-
nen de cualquier modo.

Dios guarde á V. muchos años.
Sevilla y Octubre 9 de 1869.--

Dionisio de Ochoa. -Sr. Juez de
primera instacia

Núm. 865.

Secretaria de la Audiencia de Sevilla.

En vista de espedien te instrui-
do con motivo á consulta del Se-
cretario del Juzgado de paz de Al-
calá de los Gazules acerca de si
pueden actuar estos funcionarios
por ausencia de Escribano en las
diligencias que por delegacion del
Juez de primera instancia se co-
metan á los de paz, la Sala de Go-
bierno de esta Audiencia se ha ser-
vido dictar la resolucion que sigue.

«Sala de Gobierno de hoy dos
de Octubre de 1869. La Sala de
Gobierno, enterada del expediente
instruido á iiistancia del Secreta-
rio del Juzgado de paz da Alcalá
de los Gazules, en el que se con-
sulta si los Secretarios han de au-
torizar las didgencias que 1 s Jue-
ces practiquen como delegados de
los de primera instancia en los
puntos en que, habiendo Escriba-
no, se halle ausente; 6 si por el'
contrario en este caso se han de
valer de hombres buenos:

Considerando que el art. 3. 'del
Real Decreto de 22 de Octubre de
1858, hablando.en términos gene-
rales, llama ä los Secretarios de los
Juzgados de paz para que autori-
cen las diligencias aludidas en los
pueblos en donde no hubiese Es-
cribano:

Considerando que en donde la
ley no distingue no es permitido
hacerlo; tanto mas cuanto que
considerándolos aptos en un caso,
sería una ra zon mas bien apa-
rente que sólida negarles en otro
esa misma cualidad:

Considerando que á los Secre-
tarios de los Juzgados de paz se
les exige hoy circunstancias que
responden no solo de su idoneidad
si no de su moralidad, lo cual no
siempre podrá decirse de los hom-
bres buenos:

Y considerando por último que
ademas de esas inapreciables ven-
tajas que concurren á favor de los
Secretarios, milita la de simplifi-
cacion de las ruedas, preferible has-
ta en igualdad de cireunstancias;

Ha acordado, como medida ge-

neral, que en todos los casos sin es-
cepcion, á falta de Escribanos, los
Secretarios de los Juzgados de paz
serán los que deben autorizar las

Dios guarde á VV. muchos
arios.

Sevilla 12 de Octubre de 1869.
L. Francisco Ordoiíez.
Sres. Jueces de primera ins-

tancia de este Territorio.

11•111111113MO,

Ayuntamiento popular de Madrid.

be los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.
-

Carne de vaca, de 4 ä 4,400
escudos arroba, y de 0,142 á 0,188
escudos libra.

1dem de carnero, de 0,142 á
0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 1
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es- :1

cudos libra.
Aceite, de 6,600 á 6,800 es-

cudos arroba, y de 0,212 á 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 ti 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 á 0,130 es-
cudos libra.

Arroz, de 2,600 á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,148 á 0,130 es-
cudos libra.

Lentejas, de 1,800á 2 escudos
arroba, y de 0,096 á 0,118 escudos
libra.

Carbon, de 0,600 á 0,700 escu-
dos arroba.

Precio de granos en el mercado de hoy.
•n•nn•

Cebada, de 2,100 á 2,200 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 715 fanegas.
Precio medio... 4,165 escudos.
Lo que se anuncia al púbiico

para su inteligencia.
Madrid 13 de Octubre de 1869.

-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.

JUEGOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

lE seribanias.

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
p: tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°.
Madrid.

IMPUESTO PERSONAL.

Declaraciones jura- de Bienes Nacionales.
das que deben presen- 	 Se hallan de venta en
tarse ä las juntas repar- 1 el despachode este pe-
tidoras del impuesto: se nádico.
hallan de venta en la
imprenta de este pela) 	
dic o, San ternando,

Imp. del DIARIO DE CORDORA.
San Fernando, 34.
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